
PROCEDIMIENTO: Aplicaci n General. ó

MATERIA: Tutela laboral, despido indirecto, cobro de prestaciones. 

DEMANDANTE: Emperatriz del Carmen Vilches Badilla

DEMANDADO: Hipermercado Tottus S.A.

RUC: 20-4-0302472-6

RIT: T-21-2020

Quillota, veintis is de febrero de dos mil veintiuno.é

Vistos, o do y considerando:í
Primero.  Que, comparece do añ  Priscila Carolina Moraga Espinoza, c dula deé  

identidad  N  13.635.034-K,  abogada,  en  representaci n  convencional  de  do a° ó ñ  
EMPERATRIZ DEL CARMEN VILCHES BADILLA, chilena, casada, trabajadora 
dependiente, c dula de identidad N 13.331.578-0; ambas domiciliadas para estos efectosé °  
en Calle Aspillaga N 141, oficina 3, ciudad de Quillota, e interpone denuncia de Tutela°  
de Derechos Fundamentales con ocasi n del despido indirecto y cobro de prestacionesó  
laborales en contra de HIPERMERCADOS TOTTUS S.A., empresa del giro de su 
denominaci n,  ó RUT 78.627.210-6, conforme a lo dispuesto en el inciso primero del 
art culo cuarto del C digo del Trabajo, representada legalmente por don í ó Jorge Alfredo 
Ginieis Miranda, c dula de identidadé  N 7.833.552-1,°  gerente de tienda, con faenas e 
instalaciones en Avenida Carlos Condell N 1687, comuna de Quillota, solicitando que°  
en definitiva se declare que con ocasi n del despido se ha vulnerado el derecho a laó  
integridad f sica y ps quica de su representada, y se le ha discriminado injustificadamenteí í  
vulnerando  su  derecho  a  ser  tratada  con  igualdad  y,  en  definitiva  condenar  a  la 
demandada  al pago de: 1.-Indemnizaci n sustitutiva del aviso previo por la suma deó  
$590.896.

2.-Feriado proporcional de 15 d as por la suma de $ 295.448.í

3.-Indemnizaci n por a os de servicio $2.363.584.ó ñ

4.-Recargo  del  art culo  489  inc.  3  por  11  remuneraciones  por  la  suma deí °  
$6.499.856.- o por la suma que el tribunal estime conforme al m rito del proceso.é

5.-Que las sumas reci n se aladas se paguen con los intereses y reajustes legales,é ñ  
y

6.-Costas de la causa.

Se fundamenta, se alando que su representada comenz  a prestar servicios parañ ó  
Hipermercados Tottus el d a 11 de marzo del a o 2016, mismo d a en que firmaní ñ í  
contrato de trabajo.  El contrato se pact  con una duraci n de dos meses, sin embargoó ó  
una vez cumplido dicho periodo se transform  en contrato de duraci n indefinida, conó ó  
fecha 01 de mayo del a o 2019, se firm  entre las partes la ltima actualizaci n delñ ó ú ó  

LCXMTLVQJZ



contrato de trabajo en que se mantuvieron las obligaciones rec procas de las  partesí  
reajustando  el  monto  de  la  remuneraci n  y  quedando  en  definitiva  las  siguientesó  
disposiciones: Funci n de la trabajadora: Prevencionista de P rdidas. Lugar donde seó é  
prestan los servicios: Avenida Condell N 1687, Quillota. Jornada de trabajo: 45 horas de°  
trabajo. Remuneraci n mensual: $338.976.- m s gratificaci n pagada de forma mensualó á ó  
y otras bonificaciones fijas. Que, en cuanto a la remuneraci n base para el c lculo de lasó á  
acciones interpuestas, al existir una remuneraci n variable, el promedio de las ltimas 3ó ú  
remuneraciones, asciende a $590.896.-

Que,  la relaci n  laboral  termin  por  haber  incurrido  el  empleador  de  suó ó  
mandante  en  un  acto  que  constituye  una  grave  violaci n  de  sus  Derechosó  
Fundamentales, ya que el d a 23 de julio del 2020 aproximadamente a las 17:00 horas,í  
en circunstancias en que su representada se encontraba realizando funciones propias de 
su  cargo  en  las  dependencias  de  su  empleador,  transitaba  por  un  pasillo  del 
hipermercado traspasando un portal  con cortinas  de pl stico,  el  cual  se  encontrabaá  
obstruido por un carro met lico que es utilizado para el traslado de mercader as apiladasá í  
sobre l, sin embargo ste carro se encontraba mal ubicado y con una sobrecarga ené é  
altura,  donde  hab an  sido  colocadas  varias  cajas  con  productos  destinados  a  laí  
panader a. Justamente al pasar junto al carro, se desprende desde la parte superior deí  
aquel  una  caja  de  cart n  con  aproximadamente  8  kilogramos  de  manteca  o  unaó  
mercader a similar le impacta violentamente sobre su cabeza, desde al menos 3,5 metrosí  
de  altura.  El  impacto  de  lleno  en  la  parte  superior  de  la  cabeza  la  hizo  caer  de 
inmediato al piso y perder el conocimiento por unos instantes, al ser un elemento tan 
contundente, remeci  su cabeza y comprimi  las v rtebras de su columna sufriendo unó ó é  
severo da o f sico. Una vez que qued  tendida en el piso, algunos de sus compa eros deñ í ó ñ  
trabajo  se  acercaron a prestar  ayuda,  contactando r pidamente  al  empleador,  a  uná  
gerente de la tienda llamado Jos  Zamorano, quien era el jefe directo de ella. Al llegaré  
el jefe se alañ  "hay que sacarla de aqu  para que no la vea la gente..."í  lo que sigui  conó  
ordenar a que otros trabajadores la levantaran y la condujeran caminando por unas 
escaleras  a  un  ba o  ubicado  en  un  piso  superior.  Ella,  que  hab a  recuperado  lañ í  
conciencia, estaba conmocionada y desorientada por el gran dolor que sent a en eseí  
momento, fue forzada a ponerse de pie y caminar sin ning n tipo de cuidado.ú

Que,  cuando una persona sufre un impacto en su cabeza, por un objeto que cae 
desde altura sobre ella,  lo  indicado es  mantenerla  inmovilizada y  solicitar  asistencia 
m dica de urgencia, en ning n caso forzarla a ponerse de pie, ya que la fuerza delé ú  
impacto pudo causar da os en su columna y ponerla de pie vuelve a poner peso sobreñ  
sus  v rtebras,  incrementando el  da o,  lo  que  provoc  en definitiva  lesiones  que  laé ñ ó  
mantienen hasta hoy sin poder recuperar su movilidad, no puede caminar sin apoyo. Sin 
perjuicio de que un accidente puede ocurrir a cualquier persona de forma inesperada, 
en este caso la vulneraci n a la integridad de su representada se materializa por eló  
actuar del empleador. Era una constante en el jefe directo de ella, el Administrador don 
Jos  Zamorano, el tratar de manera despectiva y violenta a la trabajadora y no solo aé  
ella sino tambi n a los empleados que compart an funciones con ella, aquellos estabané í  
encargados de supervisar las mercader as que ingresan al hipermercado, ejerciendo uní  
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control  sobre  las  posibles  p rdidas  de  mercader as  por  cualquier  motivo,  de  ah  elé í í  
nombre de su cargo "prevencionista de p rdidas", lo que inclu a una supervisi n de losé í ó  
guardias de seguridad externos y para lo cual se coordinaban en un grupo de mensajer aí  
de whatsapp.

Afirma,  que  el  jefe  de  la  trabajadora  ejerc a  una  presi n  constante  sobre  elí ó  
desarrollo  del  trabajo,  ordenando  a  su  representada  realizar  labores  que  no 
correspond an a la descripci n de su cargo, como por ejemplo, le ordenaba salir delí ó  
hipermercado a hacer compras, la enviaba a los estacionamientos a recoger los carros de 
compras vac os,  en reiteradas ocasiones le impuso comparecer en las detenciones deí  
ladrones hasta la realizaci n del control de detenci n, le requer a cambios de turnos aó ó í  
ltima  hora,  siempre  con  la  condicionalidad  de  que  si  no  hac a  lo  ordenado  leú í  

amonestar a por escrito; ella hizo valer su contrato de trabajo en varias ocasiones, peroí  
su jefatura solamente avanz  en las pr cticas abusivas. En reiteradas ocasiones el jefeó á  
directo agredi  a su representada con frases comoó  "eres inservible aqu "í  o "eres un cero 
aporte en esta pega, solo estorbas aqu "í  o "si te echo de ac  no vas a encontrar trabajoá  
en  ninguna  parte  porque  eres  tonta..." con  estas  y  otros  agresiones,  ella  y  los 
trabajadores de su rea estaban casi acostumbrados a vivir. Sin embargo, este mismoá  
trato desp tico fue el que lo llev  a proteger la imagen y los intereses del Hipermercadoó ó  
antes que la seguridad de la trabajadora, cuando el primer acto que toma sobre la mujer 
accidentada es sacarla de la vista de los clientes, en vez de procurar que se le presten 
primeros auxilios como corresponde, la obliga a ponerse de pie y caminar por unas 
escaleras, aunque gritara de dolor. No se le prestan primeros auxilios, y ni siquiera llama 
a la ambulancia, sino que en un acto dif cil de comprender, el jefe llama por tel fono alí é  
c nyuge de ella para avisarle que Emperatriz sufri  un accidente y "ó ó que la venga a 
buscar, que se la lleve" ante lo cual, el marido, totalmente sorprendido, le pide llamar a 
la  ambulancia.  Que  ,  es  impresentable  la  falta  de  preparaci n  del  empleador  aló  
momento de que una persona se accidente en el local comercial,  no hay nadie que 
cuente con una preparaci n m nima en primeros auxilios y sobre ello, el jefe directo deó í  
la trabajadora en lugar de prestar ayuda, se enoja y ordena quitar de la vista del p blicoú  
a la accidentada, siendo este acto atentatorio contra la vida y contra la integridad f sicaí  
y ps quica de ella, fue tratada como un objeto, sin considerar por un minuto su estadoí  
de  salud,  atenta  tambi n  contra  el  derecho  a  ser  tratada  como  un  igual  y  siné  
discriminaci n, ya que de inmediato su integridad f sica es puesta en un segundo planoó í  
por el empleador quien decide que es m s importante que los clientes no se den cuentaá  
que hay una mujer accidentada y esto perjudique las ventas o la imagen de la empresa.

Sostiene, que ese mismo d a, tras la intervenci n del c nyuge de su representada,í ó ó  
fue conducida en ambulancia hasta el IST donde se le practicaron diversos ex menes,á  
sin lograr determinar si hab a da o en su cerebro, ya que el dolor era incesante. Alí ñ  
pasar de las horas la trabajadora no respond a a los medicamentos paliativos del dolorí  
por lo que tuvo que ser trasladada desde una cl nica en La Calera hasta Vi a del Mar,í ñ  
donde fue hospitalizada y se le practicaron una serie de ex menes para determinar losá  
reales da os que sufri  a nivel cervical, lumbar y neurol gico, sin embargo los estudiosñ ó ó  
no han sido concluyentes y al pasar las semanas y meses desde el accidente, ella no logra 
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recuperarse, con lo que se ha incrementado profundamente el da o psicol gico en ella.ñ ó  
La imposibilidad de recuperar su vida la ha llevado a buscar tratamientos m dicos deé  
forma particular, con lo que luego de ser examinada por distintos profesionales de la 
salud se ha enterado de que los primeros momentos despu s del golpe, es decir cuandoé  
la obligaron a ponerse de pie y caminar por unas escaleras, provoc  da os en su sistemaó ñ  
nervioso que son muy dif ciles de recuperar.í

Se ala, que durante los primeros d as de septiembre de 2020, tom  contacto conñ í ó  
el empleador para el tr mite de las licencias m dicas, pero nuevamente el actuar delá é  
empleador fue indolente y no tramit  a tiempo el env o de la documentaci n para eló í ó  
pago de las licencias m dicas. As , con la angustia de soportar la conducta vulneradoraé í  
de sus derechos fundamentales, el d a 21 de septiembre, procedi  a enviar las respectivasí ó  
cartas de despido, tanto a su empleador como a le Inspecci n del Trabajo para daró  
cumplimiento a lo establecido en el art culo 171 del C digo del Trabajo.í ó

Sostiene, que la conducta desp tica, indolente y discriminatoria del denunciado,ó  
es susceptible de ser denunciada conforme el procedimiento establecido en los art culoí  
485 en relaci n con el 489, ambos del C digo del Trabajo, los derechos fundamentalesó ó  
encuentran en los valores superiores de la dignidad, libertad e igualdad humana, sus 
par metros modeladores, de modo que los mismos deben explicarse e interpretarse aá  
partir  de dicho reconocimiento  los  derechos fundamentales  constituyen la expresi n¸ ó  
jur dica m s tangible de dichos valores. Siendo su categorizaci n de "fundamentales"í á ó  
una  manifestaci n  del  contenido  axiol gico  y  una  postura  concreta  respecto  de  laó ó  
dignidad inherente a toda persona humana; devienen en verdaderos derechos subjetivos, 
en tanto amparan y tutelan los espacios de libertad de los ciudadanos, garantizando un 
determinado estatus jur dico para los mismos, irrenunciable e irreductible. De esta formaí  
los derechos fundamentales obligan no solo al  estado sino que tambi n a los dem sé á  
grupos intermedios desarrollando una eficacia horizontal o pluridimensional. La propia 
Constituci n Pol tica de la Rep blica en el inciso segundo del art culo 6 da forma aló í ú í  
principio de "vinculaci n directa de la Constituci n", es decir que "los preceptos de estaó ó  
constituci n obligan tanto a los titulares o integrantes de dichos rganos como a todaó ó  
persona,  instituci n  o  grupo."  Esta  norma no  solo  obliga  a  los  poderes  p blicos  aó ú  
someter su actuar a lo prescrito por la Constituci n sino que tambi n a toda persona,ó é  
vinculando directamente el actuar de los privados a las normas constitucionales, dentro 
de las cuales en un lugar privilegiado se encuentran los Derechos Fundamentales. En el 
mbito de la empresa los Derechos Fundamentales del trabajador se manifiestan en elá  

reconocimiento de los mismos denominados inespec ficos  o de la personalidad en elí  
trabajo, lo que implica no solo una valoraci n del trabajo sino tambi n de la personaó é  
que trabaja, puesto que nuestra Constituci n no se refiere a "derechos de trabajadores",ó  
sino  que  de  ciudadanos.  Se  produce  as  una  impregnaci n  laboral  de  derechos  deí ó  
alcance  general.  En  nuestro  pa s  existe  un  claro  reconocimiento  del  concepto  deí  
"ciudadan a de la empresa", no solo de derechos de corte exclusivamente laboral; comoí  
el  derecho  a  sindicalizarse,  sino  que  tambi n  el  trabajador  es  titular  de  derechosé  
generales; como el de la vida privada, que le corresponden como ciudadano y que se 
encuentran  amparados  y  tutelados  por  la  Constituci n.  Por  otro  lado  las  ltimasó ú  
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reformas legales en materia laboral, como aquella que incorpora el procedimiento que 
nos  ocupa,  dan  cuenta  de  la  voluntad  inequ voca  del  legislador  de  dar  efectivoí  
reconocimiento de los Derechos Fundamentales del trabajador, a trav s de una serie deé  
l mites o garant as que hace posible la vigencia real de la norma constitucional en elí í  
mbito de la empresa. En efecto la norma contenida en el art culo 5 del C digo delá í ó  

Trabajo  que  establece  como l mite  los  Derechos  Fundamentales  de  los  trabajadoresí  
respecto de los poderes empresariales, tiene un hondo significado. Dicha norma tiene un 
gran valor y una fuerza que la hace impregnar todo nuestro sistema laboral, puesto que 
apunta a dar plena vigencia de los Derechos Humanos de la persona en el  mbitoá  
laboral. En este sentido es posible afirmar que las normas constitucionales en general y 
el  inciso  primero  del  art culo  5  en  particular,  act an  como  ejes  modeladores  yí ú  
conformadores de la idea de "ciudadan a en la empresa".í

Expresa, que claramente de los hechos relatados en la denuncia, el denunciado en 
la  especie  afect  gravemente  el  bienestar  f sico  de  su  representada,  sin  respetar  suó í  
condici n  de  persona,  transgrediendo  y  violando  de  forma  directa  y  expl cita  losó í  
derechos m s b sicos tales como la dignidad y la integridad f sica y ps quica, en elá á í í  
entendido  de  que  toda  lesi n  f sica  trae  aparejada  una  lesi n  ps quica,  de  do aó í ó í ñ  
Emperatriz Vilches Badilla.

Los hechos descritos ocurrieron estando vigente la relaci n laboral, y fueron deó  
tal  envergadura  y  gravedad  que  la  tornaron  insostenible,  considerando  el  tipo  de 
incumplimiento en que incurri  el denunciado, el  m s grave, ya que constituye unaó á  
lesi n  directa,  tangible  y  objetiva  contra  el  primer  valor  que  da  forma  a  nuestrasó  
relaciones laborales,  en atenci n a lo se alado por el  art culo 5 de nuestro C digoó ñ í ó  
Laboral.

Se ala,  que  queda  en  evidencia  que  el  empleador  ha  incurrido  en  unñ  
incumplimiento grave  de las  obligaciones  que le  impone el  contrato,  en especial  su 
obligaci n de preservar la vida y salud de sus trabajadores, de respetar sus derechosó  
fundamentales, y de ofrecer condiciones laborales compatibles con la dignidad humana, 
as  como su obligaci n de abstenerse de vulnerar los derechos fundamentales de susí ó  
trabajadores consagrada en el art culo 5 del C digo del Trabajo, obligaci n que imponeí ó ó  
un l mite al empleador y a los dem s personas que est n bajo su direcci n t cnica yí á é ó é  
econ mica. Esta protecci n especial consagrada en el art culo 485, no es m s que laó ó í á  
forma especial sima de proteger al trabajador cuando el empleador no da cumplimientoí  
a lo establecido en el art culo 184 del C digo del Trabajo, es decir, cuando no cumpleí ó  
su obligaci n de seguridad. Es el empleador quien en este caso ha incurrido en tantosó  
incumplimientos y violaciones de garant as constitucionales que  su mandante decidií ó 
recurrir a la figura del despido indirecto contemplado en el art culo 171 del C digo delí ó  
ramo, para evitar que su empleador continuara caus ndole un da o a su integridadá ñ  
f sica y a su dignidad inherente. En consecuencia, la terminaci n del contrato de trabajo,í ó  
tiene como raz n inmediata la vulneraci n de derechos fundamentales de que fueraó ó  
v ctima  su  representada,  ya  que  de  no  haber  incurrido  el  denunciado  en  el  tratoí  
discriminatorio y atentatorio contra la integridad f sica y ps quica de su mandante noí í  
ser a necesario poner fin a la relaci n laboral de la forma en que se ha realizado.í ó
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El despido indirecto, figura contenida en el art culo 171 del C digo del Trabajo,í ó  
es  definido como una forma de terminaci n del contrato de trabajo,  de acuerdo aló  
procedimiento que se ala la Ley, cuando el empleador ha incurrido en una causal deñ  
caducidad del mismo que le es imputable. En consecuencia la figura del art culo 171 esí  
un tipo de despido y no una forma distinta de terminaci n del contrato, sino un despidoó  
producido por haber incurrido el empleador en una causal de t rmino del contrato queé  
le  es  imputable;  y  por  tanto  le  son  aplicables  todas  las  normas  del  despido.  Este 
argumento se refuerza por el propio tenor del art culo 171, que nombra cada una de lasí  
causales por las cuales se puede hacer efectivo este tipo de despido. Dicho argumento 
tambi n es sostenido por el autor Sergio Gamonal para quien el despido indirecto esé  
plenamente procedente con el despido atentatorio de derechos fundamentales, el sostiene 
que en caso de duda debe asimilarse esta figura al despido, incluso se ala que el autoñ  
despido es una forma de despido t cito, pues de lo contrario el empleador se beneficiar aá í  
de su propio dolo.

Afirma, que constituyen prueba indiciaria, los siguientes documentos: documentos 
de atenci n m dica; certificado m dico de Neur logo de la Cl nica Re aca don Josó é é ó í ñ é 
Ortuya Carrasco de fecha 02 de agosto de 2020 e informe de Cl nica Ox geno, suscritoí í  
por el Kinesi logo Alejandro Sanhueza Ibaceta, de fecha 1 de octubre 2020.ó

Como su mandante efectivamente fue vulnerada en sus derechos fundamentales 
en la forma que ha indicado, procede que se aplique la disposici n del art culo 493 deló í  
C digo del Trabajo la cual prescribe "cuando de los antecedentes aportados por la parteó  
denunciante  resulten  indicios  suficientes  de  que  se  ha  producido  la  vulneraci n  deó  
derechos fundamentales, corresponder  al denunciado explicar los fundamentos de lasá  
medidas  adoptadas  y  de  su  proporcionalidad."  En  consecuencia  el  despido  de  su 
mandante debe declararse vulneratorio de derechos fundamentales.

Solicita  en  definitiva,  se  declare  que  el  demandado  ha  atentado  contra  la 
integridad  f sica  de  su  representada  condenando  a  la  denunciada  al  pago  de  lasí  
siguientes  prestaciones,  o  las  que  estime  conforme  al  m rito  del  proceso:  1.-é
Indemnizaci n sustitutiva del aviso previo $590.896.-2.-Feriado proporcional de d as $ó í  
295.448.-3.-Indemnizaci n por a os de servicio $2.363.584.-4.-Recargo del art culo 489ó ñ í  
inciso 3  por 11 remuneraciones $6.499.856.-5.-Intereses y reajustes legales. 6.-Costas de°  
la causa.

En subsidio, de la acci n deducida en lo principal para el caso de que esta no seaó  
acogida y de conformidad a lo prescrito en el art culo 171 en relaci n al N  7 delí ó °  
art culo 160; art culos 168 y 446 y siguientes, todos del C digo del Trabajo, deduceí í ó  
demanda  de  despido  indirecto,  cobro  de  indemnizaciones  y  cobro  de  prestaciones 
laborales en contra de HIPERMERCADOS TOTTUS S.A., representado legalmente 
para estos efectos, en virtud de lo dispuesto en el inciso primero del art culo 4  delí °  
C digo  del  Trabajo  por  don  Jorge  Alfredo  Ginieis  Miranda,  c dula  de  identidadó é  
N 7.833.552-1, ignora profesi n u oficio, con faenas e instalaciones en Avenida Carlos° ó  
Condell N 1687, comuna de Quillota, solicitando en definitiva se declare que el contrato°  
de trabajo termin  por aplicaci n del art culo 171 del C digo del Trabajo en relaci n aló ó í ó ó  
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N  7; y condenarlo al  pago de las siguientes sumas, o en subsidio a las que estime°  
conforme al proceso:

1.-Indemnizaci n sustitutiva del aviso previo $590.896.-ó
2.-Feriado proporcional de 15 d as $295.448.-í
3.-Indemnizaci n por a os de servicio: $2.363.584.-ó ñ
4.-Recargos, Intereses y reajustes legales.-
5.-Costas de la causa.
Funda su demanda, se alando que su representada comenz  a prestar servicios parañ ó  

Hipermercados Tottus S.A., el d a 11 de marzo del a o 2016, mismo d a en que firmaní ñ í  
contrato de trabajo. El contrato se pact  con duraci n indefinida, pero luego con fechaó ó  
01  de  mayo  del  a o  2019,  mediante  una  actualizaci n  del  contrato  de  trabajo  señ ó  
mantuvieron  las  obligaciones  rec procas  de  las  partes  reajustando  el  monto  de  laí  
remuneraci n  y  quedando  en  definitiva  las  siguientes  disposiciones:  Funci n  de  laó ó  
trabajadora: Prevencionista de P rdidas. Lugar donde se prestan los servicios: Avenidaé  
Condell  N 1687,  Quillota.  Jornada  de  trabajo:  45  horas  de  trabajo.  Remuneraci n° ó  
mensual: $338.976.- Remuneraciones promedio de los meses de mayo, junio y julio de 
2020 ascienden a $590.896.

Agrega, que producto de los hechos que se han relatado en lo principal del libelo los 
da por reproducidos.

Se ala,  que  como  su  representada  se  vio  afectada  por  la  ca da  de  un  objetoñ í  
contundente de unos 8 kilos de peso sobre su cabeza, desde una altura considerable de 
3,5 metros,  que le ocasion  un severo da o f sico, y en los primeros momentos deló ñ í  
accidente  su  jefe  directo  acude  al  lugar  del  hecho y sin  permitir  que se  le  presten 
primeros  auxilios  en  el  mismo lugar,  ordena a  otros  trabajadores  ponerla  de  pie  y 
quitarla del lugar ya que se encontraba a la vista del p blico de la tienda, por lo que seú  
conduce a la trabajadora caminando por unas escaleras hasta esconderla en un ba o deñ  
personal,  sin prestarle ning n tipo de auxilio inmediato.  El actuar del  empleador seú  
enmarca en una serie de conductas abusivas en contra de la trabajadora que incluyen 
tratos verbales violentos y atentatorios contra su integridad, los que al  momento del 
accidente  no  cesaron,  sino  que  se  vieron  reflejados  en  el  actuar  del  empleador  al 
disponer de la trabajadora como un objeto y ordenar retirarla de la vista del p blico sinú  
tener consideraci n alguna sobre su estado de salud.ó

Expresa, que para los efectos del art culo 172 del C digo del Trabajo la ltimaí ó ú  
remuneraci n  devengada  asciende  a  la  suma  de  $590.896.Demanda  el  pago  deó  
indemnizaci n sustitutiva del aviso previo $590.896. Feriado proporcional de 15 d asó í  
$295.448.  Indemnizaci n  por  a os  de  servicio:  $2.363.584.  Recargos,  Intereses  yó ñ  
reajustes legales y costas.

En funci n  de lo  establecido anteriormente,  de  los  hechos  descritos  y  de  lasó  
prestaciones  adeudadas,  resulta  evidente  que  el  empleador  ha  incurrido  en  un 
incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato de trabajo contra de su 
representada; todos actos que afectaron gravemente a integridad f sica y ps quica de ella,í í  
haciendo v lida para  todos  los  efectos  legales  la  presentaci n;  que el  ex empleadorá ó  
incurri  en una serie de conductas e incumplimientos legales y contractuales que atentanó  
en contra de la dignidad e integridad f sica y ps quica de su mandante. Tal obligaci ní í ó  
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empresarial  es  denominada  por  nuestra  doctrina  como  "deber  de  seguridad  del 
empleador". Obligaci n a la que el ex empleador ha faltado flagrantemente. Esta seó  
refiere al contenido personal del contrato de trabajo, tanto para el empleador como para 
el trabajador, especialmente la obligaci n de higiene y seguridad. El deber de seguridadó  
del empleador implica obligaciones de cuidado, en cuanto su objeto es la preservaci n deó  
la integridad del trabajador y de su personalidad. En efecto, se precave que el trabajador 
no sufra riesgos que le causen minusvaloraci n, debiendo desarrollarse su labor dentroó  
de  horarios,  en  lugares  adecuados  con  ayuda  efectiva  para  afrontar  los  casos  de 
accidentes  o  impedimentos,  e,  inclusive,  se  reconoce  su  integridad  moral  y  su 
personalidad,  tutelando  frente  a  hechos  que  afecten  su  dignidad.  (Sergio  Gamonal, 
Manual del Contrato de Trabajo). El deber de higiene y seguridad: Este derecho del  
trabajador emana de lo dispuesto en el  art culo 184 del C digo del Trabajo. De laí ó  
lectura de dicha norma legal se puede inferir que su finalidad consiste en reducir al 
m ximo los eventuales riesgos intr nsecos a la actividad de que se trata y su ntegraá í í  
protecci n, a trav s de los mecanismos contemplados en la misma disposici n legal. Aló é ó  
respecto,  la  jurisprudencia  judicial  ha  expresado  que  el  art culo  184  del  C digo,í ó  
establece el deber general de protecci n de la vida y salud de los trabajadores, impuestoó  
por el legislador a los empleadores, en t rminos tales que el empleador es un deudor deé  
seguridad a sus trabajadores y tal obligaci n de otorgar seguridad en el trabajo, bajoó  
todos los respectos, es una de las manifestaciones de aquel deber general de protecci nó  
ya citado, cuyo cabal e ntegro cumplimiento es de una trascendencia superior a la de laí  
simple  obligaci n  a  que  se  somete  una  de  las  partes  de  una  convenci n  y,ó ó  
evidentemente, constituye un principio que se encuentra incorporado a todo contrato, 
siendo un elemento de la esencia de stos y la importancia de su cumplimiento no quedaé  
entregada a la voluntad de las partes, sino, que comprende una serie de pautas, cuyo 
contenido,  forma  y  extensi n  se  encuentran  reguladas  mediante  normas  de  ordenó  
p blico. A su vez el art culo 171 del C digo, establece la posibilidad de recurrir a laú í ó  
figura del despido indirecto en caso que sea el empleador el que incurra en conductas 
contrarias al contrato de trabajo, y da derecho al trabajador para poner t rmino alé  
contrato y recurrir al  juzgado respectivo cuando el  empleador sea quien incurra en 
alguna de las  causales  de t rmino del  art culo 160,  como la  del  N  7 que aqu  esé í ° í  
invocada.  Causal  en  la  que  seg n  se  ha  se alado  incurri  el  ex  empleador  de  suú ñ ó  
mandante.

Segundo. Que, contestando la parte demandada se ala que niega y controvierteñ  
las circunstancias se aladas por la actora; no desconoce la relaci n laboral existente conñ ó  
la  denunciante,  pero  sin  embargo  desmiente  tajantemente  las  aseveraciones  de  este 
referidas a la supuesta vulneraci n de derechos fundamentales que reclama; desmienteó  
tajantemente las afirmaciones del denunciante, referidas a la supuesta vulneraci n a laó  
integridad  ps quica  de  la  persona  establecida  en el  art.  19  N 1 de  la  Constituci ní ° ó  
Pol tica de la Rep blica, y a la dignidad seg n el art. 1 de nuestra Constituci n siendoí ú ú ó  
evidente que el actuar de su representada se ha ajustado en todo momento a derecho, 
considerando, adem s, que se trata de una denuncia desproporcionada, agregando queá  
se deber n tener por expresamente negados todos y cada uno de los hechos vertidos ená  
el  libelo  de  la demanda por  la demandante,  en especial  para los  efectos  del  inciso 
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segundo del art culo 452 en relaci n con el inciso s ptimo del numeral primero delí ó é  
art culo 453, ambos del C digo del Trabajo, no pudiendo en definitiva el juez, en laí ó  
sentencia definitiva, estimar por t citamente admitidos ninguno de los hechos contenidosá  
en el libelo de demanda, con excepci n de aquellos que sean expresamente reconocidosó  
por su parte.

A ade, que lo expuesto por la actora en su demanda no es efectivo. Lo relatado porñ  
la denunciante nunca ha sido el modo de operar ni el esp ritu de como su representadaí  
lleva las relaciones laborales con sus dependientes; frente a los dichos de la actora en su 
denuncia, su representada ha dado fiel  cumplimiento a la normativa laboral,  lo que 
quedar  acreditado  en  la  oportunidad  procesal  pertinente.  Su  representada  no  haá  
vulnerado garant a fundamental alguna de la actora ya sea en cualquier forma o especieí  
por lo que rechaza de plano los hechos fundantes de su denuncia; corresponder  a laá  
trabajadora acreditar en juicio la existencia de las obligaciones que demanda, as  comoí  
tambi n la naturaleza, monto y contenido de las mismas, de conformidad a lo dispuestoé  
en el art culo 1698 del C digo Civil.í ó

Las afirmaciones indicadas por la actora en su demanda son erradas, imprecisas y 
carecen de fuerza para constituir un indicio, tal como se acreditar  en la oportunidadá  
procesal pertinente; la actora comenz  a prestar servicios para su representada con fechaó  
11 de marzo del 2016 como prevencionista de riesgos, y dice auto despedirse con fecha 
22 de septiembre del 2020 por la causal de incumplimiento grave contemplada en el 
C digo del Trabajo en el art culo 160 N  3. Dicho auto despido y los hechos supuestosó í °  
que ya fueron expuestos, no fueron jam s enterados por su parte ya que la carta nuncaá  
lleg . La trabajadora ejerciendo el cargo de prevencionista de riesgos tiene bastante claroó  
que debe utilizar sus elementos de protecci n de manera permanente. ó

Es as  como, al momento de comenzar a prestar servicios para su representada ení  
el  a o 2016, le fueron entregados pantalones, botas y un casco de seguridad, comoñ  
tambi n recibi  copia  del  Reglamento Interno de Orden Higiene  y Seguridad,  queé ó  
contempla un cap tulo completo de Prevenci n de riesgos, Protocolos ante accidentes yí ó  
Mediadas de Seguridad. Evidentemente en el momento de su accidente ocurrido con 
fecha 23 de julio del 2020, no llevaba puesto su casco de seguridad, de haberlo llevado 
puesto, la situaci n ser a distinta. Es evidente, que existe un descuido de la trabajadoraó í  
por cuanto ella misma indica que por el pasillo en que transitaba vio que hab a unaí  
mesa met lica con cajas y productos sobre ella, a gran altura. Y no obstante observará  
esta dificultad de tr nsito decide voluntariamente pasar por ah , seguramente empujandoá í  
la mesa,  y cayendo as  la caja sobre ella.  Lamentablemente, debido al  rubro de suí  
representada es evidente que existir n cajas con productos guardadas a gran altura, yá  
por otro lado, tambi n resulta evidente que conforme al cargo de la trabajadora esté á 
dentro de sus funciones: "ordenar y cuidar las mercader as, tiles, enseres y materialesí ú  
de Hipermercados Tottus S.A." tal como lo indica su contrato de trabajo. Si observa 
una mesa que no debe estar en su lugar, la actora debi  haberla dejado en su lugar, conó  
el  debido cuidado procurando que cajas  no se  caigan.  Adem s,  á seg n protocolo deú  
Obligaci n de informar ante la fuente de peligro: golpeado por objetos: las medidasó  
preventivas son claras: "En toda rea que manipulen elementos y/o productos en altura,á  
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se  deber  usar  casco  de  seguridad.  Asimismo,  dicha  exigencia  se  har  en  zonasá á  
restringidas y en donde exista almacenamiento de productos en altura .”

Que, posteriormente al accidente la totalidad de licencias m dicas de la actoraé  
producto de su accidente y malestares que dice haber tenido, no son de origen laboral 
sino com n, por mencionar algunas de fechas: 25 de septiembre del 2020 por quinceú  
d as, 13 de octubre del 2020 por quince d as, 27 de octubre del 2020 por quince d as,í í í  
del 9 de noviembre del 2020 por quince d as, entre otras. Por lo que no puede, culpar aí  
su representada de que su accidente es del tipo laboral y por culpa de su representada.

En cuanto a las medidas de seguridad de su representada, no le consta que no se 
hayan efectuado primeros auxilios o que no se haya derivado a la trabajadora seg nú  
protocolo ante accidentes de trabajo. Resulta bastante sorprendente que acuse que su 
representada no le habr a prestado la ayuda necesaria, siendo que est n los protocolos,í á  
elementos, procedimientos y trabajadores precisamente ante la ocurrencia de este tipo de 
situaciones, su parte siempre ha actuado de buena fe, con la precauci n que correspondeó  
con sus trabajadores. Jam s ha sido el modo de operar en las relaciones laborales deá  
jefaturas con trabajadores y entre estos ltimos. Deber  acreditar la actora, todos susú á  
dichos, dada la gravedad y falsedad de sus dichos, y m s gravoso a n, ya que jam s seá ú á  
ha instruido a la jefatura de la actora a desempe arse as  con los trabajadores de lañ í  
sucursal de Quillota. En conclusi n, su representada no ha vulnerado ninguna garant aó í  
laboral,  toda vez que de lo se alado en la  denuncia,  tampoco queda claro de quñ é 
manera se habr an vulnerado las garant as aludidas ya que no se ala, y conociendo deí í ñ  
su cargo, cu les habr an sido precisamente las medidas que incumple su representada.á í  
La actora fue dirigida al IST y fue atendida como corresponde. Pretender entonces la 
demandante, elaborar una denuncia por vulneraci n de garant as constitucionales, a ra zó í í  
de ambig edades y realmente, falaces acusaciones respecto de comportamientos de laü  
empresa y de sus trabajadores. Indicando que no fue atendida como corresponde tras su 
accidente, y que su jefatura la habr a increpado durante la relaci n laboral resulta serí ó  
una  irresponsabilidad  absoluta,  cuando  escapa  de  sus  funciones  su  actuar.  De  allí 
entonces que parece un exceso, abuso e irresponsabilidad de parte de la trabajadora, 
impetrar la demanda, ya que su representada en ning n momento habr a vulneradoú í  
derecho ni garant a constitucional alguna.í

Se ala  la  demandante  que  los  derechos  vulnerados  ser an  su  dignidad,  lañ í  
integridad ps quica y f sica  de la persona,  e  igualdad de derechos establecida en elí í  
art culo 19 N  1 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica; en lo que refiere al alcanceí ° ó í ú  
a esta garant a, el propio C digo del Trabajo establece en el art culo 485 y siguientesí ó í  
que constituye vulneraci n a esta garant a aquella que sea consecuencia directa de actosó í  
ocurridos en la relaci n laboral. La doctrina ha entendido que la vida y la integridadó  
f sica y ps quica se ver a vulnerada por apremios ileg timos, entendiendo que es ileg timoí í í í í  
todo aquel apremio contrario a la raz n natural e injusto porque vulnera la dignidad deó  
la persona humana. Por otro lado, la dignidad humana estampada en el art culo 1 deí  
nuestra Constituci n de la Rep blica refiere a que las personas nacen libres e iguales enó ú  
dignidad y derechos. En ese sentido, a partir del libelo de la demanda no se entiende 
c mo la actora se habr a sentido afectada en su dignidad. Tal como ella explica, eló í  
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hecho del despido en s  y los graves y lamentables hechos que se estampan, no puedení  
significar vulneraci n de ning n tipo. No se efectu  menoscabo u apreciaci n peyorativaó ú ó ó  
a la actora si se actu  conforme a los procedimientos de seguridad contemplados en eló  
Reglamento Interno de la empresa. De lo se alado por la actora en la denuncia, no esñ  
posible vislumbrar vulneraci n alguna a su derecho a la integridad ps quica y f sica,ó í í  
puesto que tal como se ha expuesto su representada jam s ha incurrido en las conductasá  
imputadas en el libelo de la demandante.

Que por lo dem s, s lo indica la vulneraci n a dichos derechos, no justificando niá ó ó  
argumentando m s all  y queda en evidencia que no existe ning n acto u omisi n queá á ú ó  
su representada haya realizado en orden a vulnerar derecho fundamental alguno de la 
denunciante, toda vez que existe una grave confusi n de los hechos. Alega falta deó  
indicios suficientes de la vulneraci n de derecho fundamentales denunciada, los indiciosó  
indicados  por  la  actora,  documentos  de  atenci n  m dica,  certificado  m dico  deó é é  
Neur logo de la Cl nica Re aca don Jos  Ortuya Carrasco, de fecha 02 de agosto deó í ñ é  
2020,  informe  de  Cl nica  Ox geno,  suscrito  por  el  Kinesi logo  Alejandro Sanhuezaí í ó  
Ibaceta, de fecha 1 de octubre 2020, no indican absolutamente nada ya que el accidente 
de la trabajadora fue calificado de origen com n y no laboral, su representada no haú  
incurrido  en  actuaciones  como  fundantes  de  supuestas  vulneraciones  de  derechos 
laborales y no existe antecedente alguno aportado por ella que permita concluir que 
existi  una vulneraci n de derechos como reclama, por lo que se concluye que no haó ó  
aportado indicios suficientes en los t rminos del art culo 493 del C digo del Trabajoé í ó  
para hacer procedente una condena contra su representada por vulneraci n de derechosó  
fundamentales  en  procedimiento  de  tutela  laboral,  por  cuanto  el  actuar  de  su 
representada se ha enmarcado en el pleno respeto de las garant as fundamentales deí  
todos  sus  trabajadores.  que  tanto  la  jurisprudencia  como la  doctrina  se  encuentran 
contestes  en  el  hecho  de  que,  trat ndose  de  una  acci n  de  despido  indirecto,á ó  
corresponde  a  la  trabajadora  acreditar  los  hechos  que  motivaron  el  t rmino  de  laé  
relaci n laboral, traslad ndose el peso de la prueba a la demandante.ó á

Solicita en definitiva, el rechazo de la demanda por tutela por vulneraci n deó  
derechos  fundamentales,  el  rechazo  de  la  demanda  por  las  prestaciones  e 
indemnizaciones que alega, con costas. 

Tercero. Que, llamadas las partes a conciliaci n sta no se produjo.ó é

Cuarto. Que,  se fijaron como hechos a probar, los siguientes:

1.-Si  la  demandada  vulner  derechos  fundamentales  de  la  trabajadora;  enó  
especial la integridad f sica o ps quica. Antecedentes de hecho. í í

2.-Si al t rmino de la relaci n laboral le fue compensado el feriado proporcionalé ó  
a la trabajadora. 

3.-Causal invocada para el despido indirecto efectuado, si la demandada incurrió 
en la causal invocada. 

4.-Funci n para la cual fue contratada la demandante, y que desempe aba aló ñ  
momento de los hechos.
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Quinto. Que, la parte demandante rinde, la siguiente prueba:

Documental. Incorpora, los siguientes documentos: 1.-Contrato  de  trabajo 
de la demandante de fecha 11 de marzo de 2016. 2.-Anexo  de  actualización  del 
contrato de trabajo de 01 de mayo de 2019. 3.-Copia carta de auto despido timbrada 
por la Inspección del Trabajo. 4.-Comprobante de envío de la carta de auto despido. 
5.-Liquidaciones de remuneraciones correspondientes a los meses de mayo, junio y julio 
de 2020. 6.-Informe de atención ACHS 24 de julio de 2020. 7.-Epicrisis Clínica Reñaca 
05 de Agosto de 2020. 8.-Certificado médico de Neurólogo de la Clínica Reñaca don 
José Ortuya Carrasco, de fecha 02 de agosto de 2020. 9.-Informe de Clínica Oxígeno, 
suscrito por el Kinesiólogo Alejandro Sanhueza Ibaceta, de fecha 01 de octubre 2020. 
10.-Informe psicológico de doña Emperatriz Vilches de fecha 12 de Noviembre de 2020. 
11.-Carta enviada a la trabajadora por el Centro Médico Oxigeno de fecha 08 de enero 
de 2021. 

II.-Confesional.  Absuelve  posiciones  don Jorge  Alfredo  Ginieis  Miranda  en 
calidad de representante legal de la demandada, quien previamente juramentado declara 
que es gerente de Tottus de Quillota, conoce a la demandante , era prevenci n deó  
perdidas , traslado de carros muchas veces lo hac a por ser parte de los accesos, son susí  
activos y hay perdidas de carros, dentro de la funci n de ella realizaba funciones que noó  
estaban en su cargo, ella es poli funcional, no necesariamente lo que est  especificado ená  
el contrato, como recibir camiones, merma, entrar carros, atender consultas de clientes, 
atiende p blico y su actividad es diversa; ella atend a p blico por trabajar dentro de laú í ú  
sala y si un cliente hace una consulta se le atiende; que conoci  del accidente cuandoó  
llega  al  local  despu s  del  accidente;  las  medidas  tomadas  una  vez  que  ocurri  elé ó  
accidente, se llam  ambulancia para que la llevaran a examinar, le consta por haberloó  
visto en las grabaciones donde est  la ambulancia y es retirada del local en camilla;á  
consultado si dentro del protocolo en caso de accidente de los trabajadores est  llamar aá  
los familiares para que se lo lleven, responde que se informa a los familiares y en este 
caso por la pandemia hab a escases  de ambulancia as  que estaba la obligaci n deí í ó  
informar a un familiar que iba a ser trasladada a un centro asistencial, se le llam  aló  
esposo para avisar lo ocurrido para ver si el hacia el traslado por el covid o lo hac aní  
ellos; denuncia por vulneraci n de otros trabajadores en la Inspecci n de la demandanteó ó  
no conoce ni tiene claro de otros trabajadores, no que recuerde.

III.-Testimonial.  Hizo  prestar  declaraci n  a  dos  testigos,  quienes  previamenteó  
juramentados declaran, lo siguiente: 1.- Camila  Nayadeth  Pavez  Guerra, 
RUT. 9.394.220-2.,que conoce a la demandante trabajaban juntas en Tottus, la testigo 
como guardia y la demandante encargada de p rdidas;  que por lo general  siempreé  
andaba haciendo otras cosas que no correspond an, juntar cajas, mover palets y cajas;í  
era guardia de seguridad la deponente, la actora deb a encargarse de las perdidas peroí  
la  mandaban  a hacer  otras  cosas,  se  apoyaba para hacer  el  trabajo  m s  r pido  yá á  
terminar  antes,  el  jefe  directo  de  la  demandante  era  don  Claudio,  no  recuerda  el 
nombre  del  otro  jefe;  el  trato  que  recib a  la  demandante  de  sus  superiores  laí  
humillaban,  se  burlaban a  espaldas  de  ella,  la  gritaban  por  radio,  ten an  una solaí  
comunicaci n, muchas burlas para ella; se juntaban y dec an viene la hincha huevas  yó í “ ”  
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quer an que se fuera porque siempre estaba haciendo el trabajo, muchas veces presencií ó 
ese trato y en los pasillos escuchaba comentarios y los escuchaba opinando; a ellos si no 
quer an hacer algo por contrato o a la demandante  los amenazaban con que los iban aí  
echar, si no hac an lo que les mandaban o con una mala carta para que no encontraraí  
trabajo en otros lados, presenci  lo mismo con la demandante en varias ocasiones, noó  
eran discretos, delante de quien sea se pon an a pelear, ellos eran la jefatura mayorí  
junto con algunos encargados, don Claudio, el jefe directo, el JPP y algunos encargados 
de rea, no recuerda los nombres, Jos  Zamorano era el otro. á é Contrainterrogada, 
que  trabaj  en el supermercado como cinco meses, primero cuatro meses y se retiró ó 
por problemas con la jefatura, para empresa externa en Tottus, se retir  antes de marzoó  
de 2020. Se desempe aba en el supermercado, iban rotando de puesto, en sala, en losñ  
accesos, sin punto fijo. 

2.- Freddy  Quintero  Calderón,  RUT.  12.906.737-3.-,que   conoce  a  la 
demandante pues es su se ora, era prevencionista de p rdidas, seg n lo que le explicñ é ú ó 
deb a controlar acceso de personas, carga de camiones, segundos controles, apoyar elí  
trabajo de los guardias, que no hubieran p rdidas en el supermercado, labores fuera deé  
su cargo la mandaban a hacer lo que no correspond a, como entrar carros, asuntos deí  
bodega,  cosas  con el  aire  acondicionado,  subir  al  techo por problemas  de lluvias  y 
goteras, ver bodegas y el techo por detr s del local cosas que se estaban perdiendo,á  
limpieza en bodega, en sala de aceite que cree no correspond an al cargo de ella; que ení  
cuanto al trato que recib a la llamaba en horarios que no correspond a, el jefe Claudioí í  
la llamaba a deshoras,  2,3,4, le gritaba, le echaba la culpa de lo que hab a pasadoí  
cuando  ella  no  estaba,  la  trat  mal  siempre  verbalmente,  de  la  oficina  del  cot  laó  
llamaban a deshoras, la despertaban, le exig an respuesta de cosas que  no pasaban; leí  
hac an procedimiento, de mala manera la mandaba a Investigaciones o Carabineros; laí  
amenazaban  los  mecheros  por  lo  que  hac a,  el  supermercado  le  delegaba  laí  
responsabilidad del jefe; del accidente, lo llamaron del celular de ella una compa erañ  
que la fuera a buscar para llevarla al hospital, le dijo que le cayeron cosas encima y que 
la llevaran al  hospital  porque no hay ambulancia por estar  en la ACHS,  le  colg ,ó  
despu s lo volvi  a llamar Jos  Zamorano diciendo que hab an tenido problemas e ibané ó é í  
a intentar hacerlo ellos, iban a ver como lo iban a hacer, ten a que llevarla a la ACHSí  
no al hospital. Despu s del accidente le llam  ella desde la cl nica de Calera que estabaé ó í  
adolorida  esperando  ex menes,  despu s  la  trasladaron  en  ambulancia  a  Re aca  yá é ñ  
cuando le  hicieron ex menes,  la  mandaron en radio  taxi  de vuelta  y  apenas  pudoá  
bajarse y al d a siguiente le iban a tener respuesta de la cl nica lo que ten a; cuandoí í í  
ocurri  el accidente la tomaron y la hicieron caminar a un ba o por estar vomitando,ó ñ  
todo eso se lo dijo ella; l es instructor de primeros auxilios y debieron dejarla queé  
llegara personal especializado y no llevada a un segundo piso caminando, lo que le dijo 
ella.

LCXMTLVQJZ



 Los d as posteriores al accidente, no llamaron de la empresa solo de recursosí  
humanos pregunt  cuando iba a volver a trabajar,  los jefes no preguntaron por suó  
estado de salud.

Sexto. Que, la parte demandada rinde, la siguiente prueba: 
I.-Documental. Incorpora, los siguientes documentos:
1.-Contrato de trabajo de fecha 11 de marzo del 2016, suscrito por ambas partes.

2.-Actualización de contrato de trabajo de fecha 01 de mayo del 2019.
3.-Comprobante  de  recepción  del  Reglamento  Interno  de  Orden  Higiene  y 

Seguridad de Tottus S.A.
4.-Entrega de elementos personales 2019 del Departamento de Personal Tottus, 

de fecha marzo 2016.
5.-Liquidaciones de remuneraciones de marzo a agosto del 2020.

6.-Sistema de gestión en seguridad y salud ocupacional, entrevista a funcionario 
accidentado.

7.-Sistema de gestión en seguridad y salud ocupacional, obligación de informar, 
firmado por la trabajadora, entregado el 23 agosto de 2019, p ginas 2 manejo manualá  
de  materiales,  3  fuente  de  peligro  golpes  por  objetos,  consecuencias  y  medidas 
preventivas.

8.-Denuncia individual de accidente de trabajo de fecha 24 de julio del 2020.

9.-Licencias médicas de fechas: 23 de noviembre del 2020, 9 de noviembre del 
2020,27 de octubre del 2020, 13 de octubre del 2020, 25 de septiembre del 2020, 15 de 
septiembre del 2020.toda enfermedad o accidente com n.ú

10.-Reglamento Interno de Orden Higiene y Seguridad de Tottus S.A., p ginasá  
66 titulo 8 obligaciones de informar riesgos laborales art culo 139.í

II.-Testimonial. Hace  prestar  declaraci n  a dos  testigos  quienes previamenteó  
juramentados declaran, lo siguiente:

1.-Jos  Alfredo  Zamorano  Mué ñoz,  RUT N  15.103.453-5,  trabaja  en  Tottus°  
Quillota Las Palmas, es jefe de perecibles, conoce a la demandante porque era operaria 
del supermercado, la relaci n con ella era de jefe a colaborador, era su jefe no directo,ó  
el tercero llave en el local como seudo administrador del local; la demandante no presta 
servicios en la empresa, dej  de hacerlo porque se accident  y despu s de eso no seó ó é  
present  m s  a  trabajar,  desconoce  las  razones;  del  accidente  no  estuvo,  estabaó á  
realizando labores  de asegurar mercader a de la recepci n al interior de la tienda y ellaí ó  
se acerca a ellos, como prevencionista previene las p rdidas del local, le dice que trasladeé  
un roller de la recepci n al interior de las dependencias, unos 10 metros, pasa a llevaró  
unas cajas que estaban en el roller, l estaba en el patio y le dicen que se le desprendeé  
una caja por el roce de las lamas y le cae en la parte de la espalda y luego al piso; el  
roller es un elemento de traslado de mercader as en que se acopia mercader a de menorí í  
grado para ser guardada para la estiba, es un carro que puede tener  un metro 75 de 
altura; lamas son las cortinas que impiden el ingreso de vectores a la tienda, son de 
goma y separan una dependencia de otra, son huinchas de goma; una huincha movió 
una caja, tiene que ser de poco peso. Luego del accidente le alerta de monitores el 

LCXMTLVQJZ



accidente, se acerca al sitio y ve que ella no se sent a bien y estaba asisti ndola Marcia yí é  
Cristina Vargas, colaboradoras, que estuvieron con ella, el llam  primero a la jefaturaó  
Marisol  Cataldo  recursos  humanos  y  se  llam  a  la  ambulancia,  no  tuvo  respuestaó  
inmediata, le cost  comunicarse y como no ten a el n mero de sus familiares le pidió í ú ó 
que lo llamara a l para asistirla r pidamente por el Covid al servicio de urgencia o a laé á  
Achs; convers  con ella, le pregunt  por su estado le dijo que estaba bien, dijo que no seó ó  
sent a  muy mal,  consultada  si  pod a  subir  al  ba o  y  ella  le  dijo  que  si  y  las  dosí í ñ  
colaboradoras la trasladaron al ba o sin problema; lleg  la ambulancia, fue a hacer lasñ ó  
diligencias para que entrara, la estabilizaron, subieron a la camilla y se la llevaron del  
local; el accidente y el suceso sucedi  en la trastienda del local, sin presencia de p blicoó ú  
y de clientes, no pudieron ver el accidente los clientes; fue trasladada a la Achs, se 
tomaron todas la  medidas, cuando llega a la mutual a l le avisaron que la estabaé  
atendiendo y en manos de ellos, ya estaba en la parte m dica; denuncia por acoso oé  
maltrato o similar de la demandante nunca lo recibi , de hecho siempre estaba en eló  
turno, era cercana la relaci n, casi siempre en los mismos turnos; ella prestaba serviciosó  
de prevencionista de p rdidas que tiene que cuidar lo que dice relaci n con p rdidas,é ó é  
material, monetaria y el tema de los guardias a cargo de ellos es como la representante 
de ordenarlos y distribuirlos al interior de la tienda los destina a un lugar y revisa que 
est n haciendo su trabajo lo mejor posible; las cajas que trasladaba, la caja que cayé ó 
conten a bolsas reutilizables, la caja estaba a unos cincuenta cent metros de la cabeza deí í  
la demandante.

Contrainterrogado, que vio el video del accidente, no se ve que le cay  en la cabeza,ó  
en el lumbar, los primeros auxilios se le avisa por los guardias y se aborda el tema, en el  
video  no  hab a  personal  en  ese  momento  estaban  afuera,  una  funcionaria  que  vaí  
pasando la ve y le avisan a l; con los primeros auxilios se verific  su estado, en laé ó  
trastienda, se pregunt  si estaba en condiciones de subir al ba o y dijo que s , porqueó ñ í  
desde el ba o esta la salida por el segundo nivel, la salida del personal; ella dijo queñ  
ten a ganas de vomitar por eso se le pregunta si puede subir y ella dijo que pod a subirí í  
por sus propios medios, Marcia y Cristina fueron con ella al ba o y ah  el no entr ,ñ í ó  
cuando hizo las llamadas estaba a un par de metros de la demandante, estaban en la 
trastienda a la que se pasa por el interior, por atr s de panader a.á í

2.-Cristina Noemi Vargas Abarca, RUT N  11.387.823-1, que trabaja en Tottus°  
secci n  de  vestuario  en  Quillota,  su  cargo  es  operaria  de  vestuario,  conoce  a  laó  
demandante por haber sido compa eras de trabajo, ella estaba con licencia y no lañ  
volvi  a ver; tuvo un accidente la vio cuando estaba en la parte de recepci n apoyadaó ó  
en un roller y se acerc  y le pregunto qu  le pasaba le dice que unas cajas la hab anó é í  
golpeado entre la cabeza y la espalda, estaba adolorida y se preocup  porque estabaó  
agachada, la afirm  para que no se cayera, le dijo que ten a ganas de vomitar, apareció í ó 
Marcia y le dijo que llevara una bolsa para ayudar por el v mito y empez  a llegar eló ó  
jefe  y  dem s  personas  y  estuvieron pendientes  de  ella,  el  jefe  le  pregunt  si  pod aá ó í  
caminar y entre el guardia y otras personas subi  la escalera; durante el tiempo queó  
trabaj  en la empresa nunca vio malos tratos a la demandante o a otras personas, estabaó  
en el acceso donde hay una cortinas para el tema de los vectores, estaba apoyada en el 
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mismo roller que tra a las cajas, estaba de pie apoyada de frente con los brazos y laí  
cabeza m s abajo entre los brazos.á

Contrainterrogada,  que  la  caja  que  le  cay  la  vio  en  el  suelo,  conten a  bolsasó í  
reutilizables, en el lugar del accidente estaba con ganas de vomitar y hacia como arcadas 
y por eso pidi  una bolsa porque empez  a tirar como espuma; le preguntaron si pod aó ó í  
subir sola al ba o y dijo que si, la tomaron por los brazos para que pudiera caminarñ  
mejor, un guardia de apellido S ez y por el otro brazo no recuerda quien la ayud  aá ó  
subir. Desde el lugar del accidente la puerta m s cercana para salir al exterior del local,á  
esa es trastienda, un espacio y unas puertas de acceso al local para entrar a sala, est  ená  
el primer piso, se entra por las mamparas de la pasteler a, para salir del local debení  
subir al segundo nivel, es m s f cil salir atravesando por la sala por no tener que subirá á  
escaleras, pero camina m s pasos yendo por la sala, la ambulancia lleg  casi a recepci n,á ó ó  
en el ba o la subi  a la camilla el auxiliar param dico.ñ ó é

S ptimo.é  Que,  consta de los antecedentes y son hechos no controvertidos por las 
partes, que la demandante ingres  a prestar servicios a hipermercado Tottus el d a 11 deó í  
marzo de 2016, en calidad de prevencionista de p rdidas y que el d a 23 de julio deé í  
2020 sufri  accidente debido a que le habr a ca do en su cuerpo una caja desde la parteó í í  
superior de un carro met lico.á

La trabajadora  puso  termin  al  contrato  de  trabajo,  se alando al  efecto  que  laó ñ  
demandada incumpli  gravemente las obligaciones que le impone el contrato de trabajoó  
en especial su obligaci n de preservar la vida y salud de los trabajadores, de respetar susó  
derechos fundamentales y de ofrecer condiciones laborales compatibles con la dignidad 
humana, solicitando se declara que el despido ha atentado contra su integridad f sica.í

De acuerdo a la comunicaci n de despido remitida el 24 de septiembre de 2020 a laó  
Inspecci n del Trabajo de Quillota, con fecha 22 de septiembre de 2020 la demandanteó  
pone  termin  al  contrato  de trabajo  por  la  causal  del  art culo  171 del  C digo deló í ó  
Trabajo en raz n de los hechos que configuran a su vez la causal  del  art culo 160ó í  
n mero 7 del mismo cuerpo legal, que hace consistir en lo siguiente: 1.-Menoscabarmeú “  
f sica  y  psicol gicamente  de  forma  sistem tica  ejerciendo  presiones  y  rebajando  laí ó á  
importancia  de  mi  persona  de  forma  cotidiana.  2.-Atentar  contra  mi  vida  y  mi 
integridad f sica al sufrir un accidente de trabajo y no atenderme con un m nimo deí í  
cuidado agravando mis lesiones y provoc ndome una grave afecci n a mis  derechosá ó  
fundamentales .”

Corresponde as  determinar con el m rito de la prueba rendida si la demandadaí é  
incurri  en la causal de incumplimiento grave de sus obligaciones, menoscabando f sica yó í  
sicol gicamente y en forma sistem tica a la actora y atent  contra su vida e integridadó á ó  
f sica  al  sufrir  accidente  y  no  atenderla  con  el  m nimo de  cuidado,  agravando susí í  
lesiones y vulnerando derechos fundamentales de la trabajadora en especial su integridad 
f sica y ps quica.í í

Octavo. Que, la testigo Camila Pavez de la demandante quien trabaj  como guardiaó  
en el supermercado Tottus de Quillota, se ala que est  siempre andaba haciendo cosasñ á  
que no le correspond an como  juntar cajas, mover pallets y cajas,  m s no indica sí á í 
aquellas labores le eran encargadas por la jefatura o no, tambi n agrega que la mandabaé  
a hacer otras cosas el jefe directo don Claudio; en cuanto a los malos tratos, se ala queñ  
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humillaban se  burlaban espaldas de ella,  la gritaban por radio y que muchas veces 
presenci  este trato y en los pasillos escuchaba comentarios y opiniones y que delante deó  
quien  fuese  se  pon an  a  pelear.  Que  ha  de  tenerse  en  consideraci n  queí ó  
contrainterrogada respecto del tiempo en que prest  servicios se ala que lo hizo comoó ñ  
por  cinco meses,  primero  por  cuatro  y  no  indica  en  qu  fecha  fue  aquello  y  s loé ó  
recuerda que se retir  antes del mes de marzo del a o 2020; teniendo en vista la fechaó ñ  
de t rmino de la relaci n laboral por la trabajadora-23 de julio de 2020-, en que seé ó  
alega por sta para fundar la causal de despido indirecto la vulneraci n de derechosé ó  
fundamentales y malos tratos que habr a recibido de parte de su jefatura lo declaradoí  
por  la  testigo  Pavez  y  aludido  precedentemente,  no  permite  acreditar  de  forma 
categ rica que ello haya acontecido pues los dichos de la deponente resultan del todoó  
vagos e imprecisos y no indican siquiera la oportunidad en que ello habr a sucedido, lasí  
personas que habr an participado  y c mo le consta que efectivamente se daban lasí ó  
humillaciones y malos tratos a ella, tambi n se ala que se burlaban a sus espaldas peroé ñ  
no explica c mo la demandante conoc a de aquello, no detalla las circunstancias en queó í  
tom  conocimiento de los gritos que habr a recibido y en qu  forma se daban las burlasó í é  
o por qu  ella considera que lo eran. Por otra parte, como la misma declara, dej  deé ó  
prestar servicios como guardia de seguridad del Supermercado Tottus antes del mes de 
Marzo de 2020 y los hechos que expone no indica tampoco cu ndo ocurrieron, todo loá  
cual es insuficiente para dar por probado aquello.

Si bien tambi n presta declaraci n como testigo el se or Freddy Calder n c nyugeé ó ñ ó ó  
de la demandante, expone que le mandaban a hacer labores fuera del cargo que la 
llamaban a deshoras que le exig an respuestas de cosas que no ocurr an sin dar mayorí í  
detalle se alando que los hechos sobre lo que declara los conoce por los dichos de suñ  
se ora, adem s da cuenta de haber recibido llamado telef nico de una compa era de lañ á ó ñ  
demandante que le indicaba que la fuera a buscar para llevarla al hospital y que no 
hab a ambulancia por estar en la Achs, que luego lo llam  Jos  Zamorano indic ndoleí ó é á  
que ten an que llevarla a la Achs y no al hospital y despu s del accidente estando ení é  
Cl nica  de  Calera   ella  le  llam  se al ndole  que  estaba  adolorida  esperando  losí ó ñ á  
ex menes, que le hicieron caminar hacia el ba o seg n lo que ella le dijo por estará ñ ú  
vomitando; lo que declara el testigo lo sabe por dichos de la propia demandante y alude 
a la misma llamada telef nica que se ala el  representante legal de la demandada leó ñ  
hicieron en cuanto a llevarla de forma personal a un centro m dico.é

De ambos testimonios, no es posible dar por establecido que haya la trabajadora 
recibido malos tratos de su jefatura, pues como se ha se alado, la primera deponenteñ  
hace una relaci n vaga e imprecisa de los hechos que relata, sin que con ello acrediteó  
c mo era la relaci n con la jefatura; no aportando al efecto lo sostenido por el se oró ó ñ  
Calder n, quien conoce de los hechos por los dichos de la propia actora, de manera taló  
que la alegaci n de menoscabo en forma sistem tica no se encuentra acreditada.ó á

Noveno.  Que,  se  incorporaron  documentos  en  que  se  da  cuenta  del  accidente 
sufrido por la trabajadora el d a 23 de julio de 2020, mientras prestaba servicios deí  
prevencionista de p rdidas en el Hipermercado Tottus de Quillota, en que constan losé  
siguientes antecedentes:
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1.-Con fecha 24 de julio de 2020 se emite denuncia individual  de accidente del 
trabajo(DIAT) por Marisol Cataldo Orrego en representaci n de hipermercados Tottusó  
en que da cuenta que la trabajadora Emperatriz Vilches Badilla, rut 13.331.578-0, de 42 
a os de edad, el d a 23 de julio de 2020 a las 17:19 horas pm, sufre accidente que señ í  
describe en los siguientes t rminos: desde recepci n Emperatriz corre un roller haciaé ó  
trastienda, al pasar por lomas se cae una de las cajas cayendo en su cuello o entre 
cabeza y cuello. Trabajo habitual prevenci n de p rdidas.ó é

2.- Consta en ficha ingreso Achs de fecha 24 de Julio 2020 a las 15: 10:10 horas, de 
la paciente Vilches Badilla Emperatriz del Carmen; motivo consulta contusi n cabeza;ó  
anamnesis sin antecedentes m rbidos,  alergia.  Ayer a las  17 horas aproximadamenteó  
moviliza carro con mercader a alto el cual estaba en portal que tiene cortinas pl sticas alí á  
movilizar carro cortina arrastra caja de cart n llena de entre 5 a 10 kg cayendo desdeó  
aproximadamente 2 metros de altura en cabeza regi n parietooccipital provocando doloró  
intenso, mareos,  n useas,  v mitos,  sin p rdida de conocimiento vista en Cl nica Losá ó é í  
Leones dirigi ndose a Cl nica Re aca para toma tac. tac cerebral y columna cervicalé í ñ  
normales se da de alta aproximadamente 1 am;  mejora de s ntomas con tratamiento deí  
analgesia y Anitemetico ev.  Hoy se  reagudiza dolor,  mareo y n useas,  siendo dolorá  
intenso cabeza en regi n parietooccipital irradiado a regi n cervical dorsal y lumbaró ó  
examen neurol gico con mareos n useas sin focalidad nistagmo ocular izquierda; aplicaó á  
ketorolaco, metamizol, betametasona, domperidona, evoluci n sin mejora de s ntomasó í  
posterior a dos horas de observaci n se decide hospitalizar para observaci n y manejoó ó  
del dolor.

3.-En  epicrisis  e  indicaciones  de  alta  de  Cl nica  Re aca:  nombre  del  pacienteí ñ  
Emperatriz V lchez Badilla, fecha de ingreso 28 de julio de 2020, fecha de egreso 5 deí  
agosto de 2020; breve historia resultados relevantes de ex menes efectos relacionados coná  
el diagn stico paciente traslada desde Cl nica Los Leones por coordinaci n a trav s deó í ó é  
Achs para completar estudio neurol gico; d a 23 de Julio sufre accidente en el trabajo leó í  
cay  caja de aproximadamente 2 metros de altura y peso de 5 a 10 kg en la cabezaó  
sintiendo crujido cervical sin compromiso de conciencia, present  inmediatamente doloró  
cervical intenso y luego n useas y v mitos se estudia con tc de cerebro y cervical siná ó  
contraste sin lesiones agudas por lo que se da de alta. Paciente reingresa 24 de Julio a 
Cl nica Los Leones por persistir con cefalea de predominio occipital, cervicalgia, n useasí á  
y v mitos, inestabilidad de la marcha y sensaci n vertiginosa, refiere adem s debilidadó ó á  
intermitente  la  cual  ya  cedi .  Procedimientos  efectuados  que  sean  pertinentes  aló  
diagn stico: RM angiograf a de enc falo, eco carot dea bilateral, resonancia magn ticaó í é í é  
craneoencef lica o dos bilateral, RM columna cervical, hombro, f mur, rodilla, pierna,á í é  
costilla,  brazo,  antebrazo,  codo,  mu eca  mano;  evoluci n  5  de  agosto  de  2020  señ ó  
conversa  con  paciente  y  se  da  de  alta  a  domicilio  y  evaluaci n  por  psiquiatr aó í  
ambulatoria; se dejan indicaciones. 4 de agosto de 2020, mejor de s ntomas. 3 de agostoí  
de 2020, paciente con mialgias  m ltiples y paresia izquierda quien no tiene sustratoú  
org nico refiere dolor intenso en solicit  evaluaci n por traumatolog a y psiquiatr a porá ó ó í í  
2  de  agosto  de  2020  paciente  sin  focalidad  neurol gica  sin  v mitos  sin  v rtigo  seó ó é  
mantienen indicaciones.
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4.-En certificado m dico extendido con fecha 2 de agosto 2020 por el neur logo José ó é 
Ortega Carrasco,  se  se ala  que la paciente  Emperatriz  Vilches Badilla se  encuentrañ  
hospitalizada en Cl nica Re aca desde el 25 de julio de 2020 por s ntomas asociados aí ñ í  
Tec ocurrido el 23 de Julio 2020, entre los s ntomas incluyen cefalea, v mitos, sensaci ní ó ó  
vertiginosa,  cervicalgia  y  dolor  de  extremidades;  luego da cuenta  de que el  Tec se 
produce  el  23  de  julio  de  2020  en  dependencias  de  hipermercado  Tottus  al  ser 
alcanzada en el cr neo por caja de 10 kg que cae desde aproximadamente 2 metros deá  
altura, da cuenta que es trabajadora del supermercado se ala que la caja estaba malñ  
posicionada:  indica  que  aparte  de  los  s ntomas  asociados  al  TEC,  la  paciente  seí  
encuentra con trastorno de  angustia  secundario  al  accidente  y  a la  relaci n  laboraló  
abusiva. 

5.-Informe del kinesi logo Alejandro Sanhueza Ibaceta de Centro M dico Ox genoó é í  
de 12 de noviembre de 2020, pone en conocimiento proceso de rehabilitaci n por el queó  
ha pasado la se ora Emperatriz Vilches Padilla hasta la fecha jueves 1 de octubre enñ  
sesi n 10 con diagn stico de tec cerrado; que se ha puesto hincapi  en la recuperaci nó ó é ó  
funcional de la paciente desde su ingreso a terapia el 31 agosto 2020 a trav s de laé  
exposici n gradual al ROM de EEII y EESS especial nfasis en el izquierda ejercicios deó é  
activaci n progresiva de la musculatura estabilizadora del coreexposici n gradual a laó ó  
carga de el izquierda, reeducaci n de la marcha educaci n en neurociencias del dolor.ó ó  
Que actualmente se encuentra en mejores condiciones kin sica generales se ha logradoé  
una evoluci n paulatina mejorando el control neuromuscular de tren superior lo cual leó  
ha permitido pasar del uso de silla de ruedas en la cual depend a de un tercero, al usoí  
de dos bastones canadienses para desplazarse de un punto a otro; adecuada fuerza en 
tren superior a n falta mucho trabajo para que pueda generar una adecuada toleranciaú  
de la carga de peso con su izquierda adem s de mejorar el control de esta ya que laá  
marcha a n no logra levantar punta de pie y no tolera de buena forma la carga de pesoú  
en el tal n, lo cual limita su capacidad de marcha funcional; refiere principalmente doloró  
intenso al cargar peso con el pie izquierdo en zona del tal n y pierna por dorsal.ó

6.- Informe psicol gico emitido con fecha 12 de noviembre de 2020 por Ana Mar aó í  
Rebolar Ortega psic loga, indica que con fecha 1  de septiembre de 2020 es atendidaó °  
Emperatriz  del  Carmen  V lchez  Valdivia,  se  presenta  a  la  cita  en  silla  de  ruedasí  
imposibilidad  de  movilizarse  sola  presentando  un  estr s  postraum tico  moderadoé á  
producto de un accidente ocurrido en su lugar de trabajo el d a 23 de julio de 2020,í  
agrega, que la paciente se encuentra muy nerviosa y afectada por las situaciones con 
impotencia al no poder caminar ni depender de s  misma para tareas individuales yí  
personales, desde el accidente hasta el d a de hoy y por un tiempo indefinido continuaí  
con tratamiento psicol gico kinesiol gico traumatol gico.ó ó ó

D cimo.  é Que, conforme se  consigna en la denuncia  individual  de accidente  del 
trabajo, la demandante el d a 23 de julio de 2020 a las 17:19 horas pm, desde recepci ní ó  
corre un roller hacia trastienda, al pasar por lomas se cae una de las cajas cayendo en su 
cuello o entre cabeza y cuello, siendo su trabajo habitual el de prevenci n de p rdidas.ó é

Las  funciones que en el  contrato de trabajo se  se alan corresponde al  cargo deñ  
prevencionista de p rdidas, deb a la trabajadora como se se ala en la p gina 86 delé í ñ á  
Reglamento de orden, higiene y seguridad, Velar por el cumplimiento de los protocolos“  
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definidos por el rea de prevenci n de perdidas, supervisando y coordinando al personalá ó  
a cargo con el prop sito de prevenir p rdidas generadas en el interior de la tienda, susó é  
dependencias y sus activos. ,de lo que se advierte que el llevar mercader a en un carro” í  
denominado roller hacia la bodega, que es el que trasladaba al momento del accidente 
por instrucci n dada al efecto por su jefe Jos  Zamorano, como el mismo lo declara enó é  
la causa, no es una funci n del cargo. ó

Ahora,  si  bien  se  consigna  en  el  documento  denominado  Sistema  de  gestión en 
seguridad y salud ocupacional, obligación de informar, entregado a la demandante el 23 
agosto de 2019, acerca del manejo manual de materiales y el peligro golpes por objetos, 
sus consecuencias y medidas preventivas, que en las bodegas debe ser usado casco de 
seguridad, que le fue entregado oportunamente a ella y del que se ocupa el art culo 80í  
del  Reglamente Interno de Orden higiene y seguridad, en cuanto dispone que  El“  
trabajador deber  usar el equipo de protecci n personal que proporcione la Empresaá ó  
cuando  el  desempe o  de  sus  labores  as  lo  exija ,  resulta  que  el  mismo  cuerpoñ í …”  
normativo, en su art culo 82 establece que Los Jefes Inmediatos ser n directamenteí “ á  
responsables en la supervisi n y control del uso oportuno y correcto de los elementos deó  
protecci n y del cumplimiento de las normas de este Reglamento . ó ”

De esta forma, consta que a la trabajadora se le envi  a ejecutar una labor que no leó  
correspond a de acuerdo a su cargo y su jefe no cumpli  con la obligaci n de controlarí ó ó  
el uso oportuno del casco de seguridad, puesto que la envi  a una bodega en que seó  
acopia mercader a en altura.í

Ocurrido el accidente, la trabajadora se encontraba en el primer nivel del local y fue 
llevada al segundo piso en que est  el ba o, con el objeto de acceder a ste y a laá ñ é  
ambulancia por ese sector, seg n lo sostienen los testigos de la demandada.  Al respecto,ú  
la testigo Cristina Vargas, operaria de vestuario, se ala que el lugar en que se produce elñ  
accidente se ubica en la trastienda y se entra a l por las mamparas de la pasteler a,é í  
siendo esa la  puerta m s cercana para salir  al  exterior  del  local  en el  mismo nivelá  
atravesando por la sala, y que la salida del personal es por el segundo piso al que se 
accede por las escalas, lo que si bien da cuenta que el accidente ocurri  en un lugar queó  
no est  a la vista del p blico, no era imprescindible para el traslado en la ambulancia elá ú  
que subiera al  segundo piso,  y dado que como la misma deponente declara,  la vio 
cuando estaba en la parte de recepci n apoyada en un roller y que la afirm  para queó ó  
no se cayera y como le dijo que ten a ganas de vomitar le solicit  a su compa era deí ó ñ  
nombre Marcia una bolsa recibir el v mito, tampoco se precisaba llevarla al ba o paraó ñ  
que vomitara.

No obstante que los testigos de la demandada declaran que do a Emperatriz V lchezñ í  
consultada acerca de si se encontraba en condiciones de subir al ba o, se al  que s  loñ ñ ó í  
estaba,  dada  la  condici n  de  la  accidentada,  que  la  misma se ora  Vargas  constató ñ ó 
cuando la debi  sostener para que no cayera y tras haber recibido un golpe en la cabezaó  
producto de la ca da de una caja, que aunque haya contenido bolsas reutilizables comoí  
sostienen quienes declaran por la demandada igual provoc  un fuerte dolor de cabeza yó  
cuello en la trabajadora quien expres  sus deseos de vomitar, no pudo responsablementeó  
su jefe pretender hacerla subir las escaleras y en definitiva llevar a cabo ello puesto que 

LCXMTLVQJZ



la subieron entre el guardia y otras personas como lo afirma la testigo citada, sin siquiera 
representarse el riesgo que ello conlleva luego de un golpe en la cabeza; en efecto, los  
conocimientos b sicos de primeros auxilios, que toda persona maneja, es que luego deá  
un golpe y en especial en la cabeza, no debe la persona ser movida sino por personal 
m dico especializado, y menos debe ser trasladada por sus propios medios como se hizoé  
a instancias del jefe de la demandante. Si bien no se acredit  con la prueba rendida, eló  
peso y tama o de la caja que golpe  en la cabeza a la trabajadora que habr a contenidoñ ó í  
bolsas  reutilizables  seg n  los  testigos  de  la  demandada,  en definitiva  los  informes  yú  
antecedentes m dicos en especial de la Achs y de la Cl nica Re aca, dan cuenta queé í ñ  
estuvo internada en el segundo de los centros asistenciales entre el 25 de julio y el 5 de 
agosto de 2020, por los persistentes dolores  que le ocasion  el accidente, lo que refuerzaó  
la idea de que no debi  ser llevada caminando al segundo piso, no requiri ndose paraó é  
arribar a esta conclusi n que est  acreditado un da o espec fico provocado por aqueló é ñ í  
traslado, toda vez que se expuso con tal acto su vida e integridad f sica ya que el cargoí  
de  jefatura  exige  que  ante  un  accidente  de  esta  naturaleza  en  que  la  trabajadora 
manifiesta fuertes dolores se extremen las medidas de cuidado para con las personas a su 
cargo, es m s, si la intenci n fue acercarla a la ambulancia bien pudo ser bajada laá ó  
camilla para trasladarla o llevarla en ella por la sala de p blico, lo que no se hizo por laú  
demandada, habiendo as  conculcaci n de tales derechos fundamentales.í ó

No obsta a lo concluido, lo declarado en calidad de absolvente por el representante 
legal de la demandada, quien  nicamente da cuenta de que conoci  de los hechos unaú ó  
vez  que  ya  hab a  ocurrido  el  accidente,  que  se  comunic  con  el  c nyuge  de  laí ó ó  
trabajadora y se efectu  el llamado a la ambulancia, de tales hechos se ala que tomó ñ ó 
conocimiento a trav s de las grabaciones que vio del lugar en que se advierte la llegadaé  
de la ambulancia y el retiro de la demandante del local en camilla, refiere adem s que elá  
llamado que se efectu  al c nyuge de la actora tuvo por objeto consultar si el trasladoó ó  
por la situaci n de Covid lo efectuaba l o lo hac an ellos.ó é í

De esta forma, de acuerdo a lo considerado precedentemente resulta acreditado en la 
forma se alada, que la demandada  vulner  derechos fundamentales de la trabajadora,ñ ó  
en la especie el derecho a la vida y a la integridad f sicaí , al exponerla a un da o mayorñ  
cuando la hace subir al segundo piso, por lo que se acoger  la demanda deducida en loá  
principal de la presentaci n de inicio, y en virtud de lo dispuesto en el art culo 489 deló í  
C digo  del  Trabajo,  se  dispondr  el  pago  de  la  indemnizaci n  sustitutiva  de  avisoó á ó  
previo, as  como la indemnizaci n por cuatro a os de servicios, y adicionalmente unaí ó ñ  
indemnizaci n equivalente a siete meses de remuneraci n mensual. ó ó

Und cimo.é  Que, se demand  el pago de 15 d as de feriado proporcional, sin que laó í  
parte demandada acreditara que la trabajadora hizo uso del mismo o se le haya sido 
compensado al t rmino de la relaci n laboral, por lo que haciendo aplicaci n de loé ó ó  
dispuesto en los art culo 67 y 73 del C digo del Trabajo, se ordenar  en definitiva suí ó á  
pago, por la suma de $295.448.-

Duod cimo.é  Que, conforme lo dispuesto en el inciso segundo del art culo 172 delí  
C digo del Trabajo, el monto de la remuneraci n mensual percibida por la trabajadoraó ó  
asciende a la suma de $590.896.-
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D cimo tercero. é Que, la prueba que no se analiza en lo particular, en nada influye 
en lo dispositivo de esta sentencia.

Por las consideraciones anotadas y visto, adem s lo dispuesto en los art culos Porá í  
las consideraciones anotadas y visto, adem s lo dispuesto en los art culos 1 a 11, 63, 73,á í  
160, 162, 168, 453, 454, 456, 485 a 495 del C digo del Trabajo; 1698 del C digo  Civiló ó  
, se resuelve:

I.-Que,  la demandada vulner  el  derecho a la  vida e  integridad f sica  de laó í  
trabajadora, en consecuencia, se le condena a pagar:

1.-Indemnizaci n sustitutiva de aviso previo, por la suma de $590.896.ó

2.- Indemnizaci n por cuatro a os de servicio, por la suma de  $2.363.584.ó ñ

3.- Quince (15) d as de feriado proporcional, por la suma de $ 295.448.í

4.-Indemnizaci n   de  siete  (7)  remuneraciones  mensuales,  por  la  suma  deó  
$4.136.272.

II.-Las sumas ordenadas pagar, deber n serlo con reajustes e intereses de acuerdoá  
con lo ordenado en los art culos 63 y 173 del C digo del Trabajo.í ó

III.-Que se condena a la demandada a pagar las costas de la causa, las que se 
regulan en un 10% de las sumas ordenadas pagar, debidamente reajustadas.

IV.-Ejecutoriada la presente sentencia,  c mplase  dentro de quinto d a con loú í  
dispuesto en ella,  de lo contrario pasen los antecedentes a la Unidad de Cumplimiento 
de Cobranza Laboral y Previsional de este tribunal.

RIT T-21-2020
RUC 20- 4-0307422-6

Dictada  por  PATRICIA  ZAVALA  ASTUDILLO,  Juez  Titular  del  2º 
Juzgado de Letras de Quillota.

En Quillota a veintis is de febrero de dos mil veintiuno, é se notific  por el estadoó  
diario la resoluci n precedente.ó
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A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora visualizada corresponde
al horario de verano establecido en Chile Continental. Para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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